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 ABADÍA BLASCO, S. A.
Junta general ordinaria

A los efectos oportunos, por decisión del Administra-
dor único, se convoca Junta general ordinaria de accio-
nistas de esta sociedad, que tendrá lugar en el domicilio 
social, en Noain (Navarra), calle Polígono Talluntxe, nú-
mero 2, el próximo día 15 de mayo de 2008, a las 9,30 horas, 
en primera convocatoria, y al día siguiente, a la misma 
hora, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Secretario y Presidente 
de la Junta.

Segundo.–Censura de la gestión social y aprobación 
en su caso de las cuentas anuales correspondientes al 
ejercicio 2.007.

Tercero.–Aprobación si procede, de la propuesta de 
aplicación del resultado.

Cuarto.–Redacción, lectura y en su caso, aprobación 
del acta de la reunión.

Se hace constar el derecho que corresponde a los accionis-
tas de obtener de la sociedad los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta general, en cumpli-
miento del artículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

En Noain a, 24 de marzo de 2008.–El Administrador 
único, Pedro Blasco Tellitu.–16.802. 

 ABRE DE INVERSIONES, SICAV, S. A.
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta gene-
ral ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle Padi-
lla, 17, en Madrid, el día 5 de junio de 2008, a las diez 
horas, en primera convocatoria, o el siguiente día, 6 de 
junio de 2008, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y la propuesta de aplicación del resultado 
correspondiente al ejercicio de 2007.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 

de acciones propias.
Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del dere-
cho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformidad 
con los Estatutos sociales, y la legislación aplicable, así 
como que podrán obtener de forma inmediata y gratuita 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la Junta, así como el informe del Auditor de cuentas.

Madrid, 17 de marzo de 2008.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Manuel Ocharan Aburto.–17.468. 

 ACELEI, S. A.
El órgano de administración convoca a los señores accio-

nistas a la Junta general extraordinaria, que se celebrará en 
el domicilio social de la entidad, calle Gran Vía Carlos III, 
número 84, de Barcelona, a las 11:00 horas del día 12 de 
mayo de 2008, en primera convocatoria, y el día 13 de mayo 
de 2008, en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, 
a fin de tratar de los asuntos que conforman el siguiente

Orden del día

Primero.–Cese y nombramiento de Administrador único.
Segundo.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción y ejecución de los acuerdos adoptados por la Junta.
Tercero.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 

la propia Junta.

Barcelona, 2 de abril de 2008.–El Administrador úni-
co, Jesús Melgosa Sainz.–17.472. 

 ACTIVIDADES SOCIALES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración, celebrado el día 20 de 
febrero de 2008, ha acordado convocar la Junta general 
ordinaria de accionistas para el próximo día 12 de mayo, 
a las 13.00 horas, en el domicilio social, sito en Madrid, 
calle Francisco de Rojas, 3, 1.º derecha, en primera con-
vocatoria, y para el inmediato siguiente, a la misma hora 
y lugar, en segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social y aprobación en 
su caso, de las cuentas anuales abreviadas del ejercicio 
económico correspondiente al año 2007. Aplicación del 
resultado habido en el referido ejercicio social.

Segundo.–Propuesta de renovación o nombramiento 
de nuevos Administradores, si procede.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 
la propia Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas de 
obtener de la sociedad los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta, en cumplimiento de lo es-
tablecido en los artículos 144 y 212 de la vigente Ley de 
Sociedades Anónimas. Podrán asistir a la Junta los accionis-
tas que, con tres días de antelación, tengan depositadas sus 
acciones en entidad autorizada o en el domicilio social.

Madrid, 1 de abril de 2008.–El Secretario no Conseje-
ro del Consejo de Administración, María Pilar Olmedo 
Varea.–17.060. 

 ALCESTIS INVESTMENT, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la socie-

dad, se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
ordinaria que se celebrará en el domicilio social, sito en 
Madrid, calle María de Molina, número 4, el día 19 de 
mayo de 2008, a las diez horas, en primera convocatoria, o 
el siguiente día 20 de mayo de 2008, en el mismo lugar y a 
la misma hora, en segunda convocatoria, si procede, bajo 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e in-
forme de gestión, correspondientes al ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos Consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Delegación de facultades.
Noveno.–Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas, respecto del 
derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo de confor-
midad con los Estatutos sociales y la legislación aplica-
ble, así como que podrán obtener, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el informe del Auditor 
de cuentas, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 2 de abril de 2008.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Fernando Rodríguez-Arias Delga-
do.–17.371. 

SECCIÓN SEGUNDA

Anuncios y avisos legales


